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en determinados sectores se admita esta excepción, deberá ser
objeto de .nueva redacción en la que se fijará una extensión
que como mínima han de cumplir las parcelas inferiores que
puedan surgir d€' la aplicación de la mecánica del precepto
citado; lo regulado en el apart,aBo sobro máxima ocupación,
solo será de aplicación para edificación Hbwrta y cuand.o no
so (ocasionen pel'iuído3 al soleamiento y vistas de los predios
colindantes y se actúe por manzanas o polígonos completos;
los incisos segundos de los apartados del referido artículo 15,
relativos a altura máxima y volumen, que permite una liber
tad en el establecimiento de las' alturas de edificación y Ulla
acumulación de los volúmenes permitido~;. r"spec~¡vall'entp. se
n;ctifica imponiendo que tales cambios sean tramitados ~re-
vl'amente como modificación dAI plan general. -

11) Se suprime el cuadro de dotaciones de agua estableci
do en el' articulo 19 en f).mción de determinados niveles eco
nómicos, y se susHtuye por la normativa general de que la do·
tación minima debe ser 250 litros/habitant.¿:lryia.

12l El articulo 20 dedicado al saneamíenlo be elimina, el
cual deberá ser sustituido por otro en el que se diga que en
el. correspondiente plan parcial vendrá íustificado que está de
bIdamente resuelto desde el punto de vista san itario el vertido
de aguas residuales

13) Se deberán unificar los diferentes nivele~ para dotacio
nes de el'umbrado púI;>li~o que pre\!'é El articu10 2], y 5e to
marán como valores mlnImOS los que se proponen como medios.

14} En el artículo 24, apartado b} Edificación en manzana
?erra.da con patio de manzana (MMl, la definición de patio
mte~~or de parcela se II?-0dif~ca en el sentido de establecer que
el dIametro del círculo Inscnto en planta no será menor de un
quinto de ~a altura, ~e l~. edificación; dentro del apartado d)
d~ este artlcu~O, EdJfIcQClOn en bloques exentos, deberá supri
mIrse la alUSIón a suelo rústico por .contruvenir el régimen
urbanístico propio de esta clase de suelo definido en el artícu
lo 69 de la Ley del Suelo; la separación entre bloques de una
m~sma parcela se rectifica, no pudiendo ser menor de la se
m~suma de las alturas correspondientes; se definira de forma
mas completa la edificación e} Mixta M·S. En el apartado b)
Edificación industrial del citado artículo 24 se rectifica la se
paración a linderos de la edificación, fijando una distancia no
menor de la altura de la misma con un mínimo de cinco me
tros. -La, introducción. de otlOS tipos de edificación a que hace
referencIa el apartado hl al representar una modificación de

" las prescripciones del plan general exige que en dicho apartado
se prevea que deberan someterse tt la tramitación establecida
en el artículo 39 de la Ley del Suelo; y se suprime el apar
tado retranqueos que figura en las condiciones suplementarías
de los tipos de edificación, POr representar modificaciones no
iu&tJficadas de la normativa general.

1'1 En el párrafo tercero del articulo 27 que hace referen
cia a la fijación de liD cuad.ro de altura~ de cornisa. debon~
añadirse el inciso de que en cualquier caso tanto este cuadro
como el número de alturas permitido serán condiciones limi·
tadas simultáneas; el citado artículo 27 deber·a. ser completado
mediante la determinación de las calles 6'n que se exigirán
las alturas máximas, que en ningún caso podrá dejarse a. la
discrecionalidad de la Corporación Municipal.

16) El' inciso segundo del apartado b} deI Rrticulo 2H queda
redactado de la forma siguiente, ·Este coeficiente sera compu
tado sobre la superficie total de la zona d?Ji:mitada por el
plan parcial correspondiente..

17) En el artículo 31') S6 rectificarán las condiciones de vi
vienda exterior en el sentido' de que tendrán la consideración
de tale~ viviendas exteriores las que tAngan como mínimo un
frente de fachada a vía púbhoa o a patio de manzana de seis
metros de longitud, al que necesariamente han de abtir sus
huecos dos habitaciones vivideras. siendo una de ellas dE' cs
tancia,

18) Las modificaciones a que hace rf'ferencia el articulo 34
requerirán la rrev).a tramitación de la con-esf)ondíent~ modifi
cación del plan general.

19) Por su conexión con lo dispuesto en la modificación
t~rcera nú.mero 10 de esta Resolución, J"l facu1j·a.cl previstA de
dIsponer lIbremente las alturas de edificación en el apartado
3." d~l artículo 46, se condiciona a que el provecto afectado se
tramite como modificación del plan general.

20) Se suprimen los artículos 41, 42, 43. 44 Y 45 sobre ac
tuaciones residenciales sobre suelo rústico par estar en con
tradicción con el régimen urbanístico propio de esta clase de
suelo ..regulado en el articulo 69 de la Ley del Suelo, Las ex~
cepciones para construir en dicho suelo serán únicamente. las
que señala el citado artículo 69, y su tramitación la que ésta
b~ece el propio precepto. En éste último sentido debera corre
girse e1 cuadro de normas de la zona 12.

21) En el cuadro del artícuio 46. apartado alturas, y para
1a flubzona 2-c, se reduce So ocho plantas la excepción para
calles principales a que hace referencia la nota número (5).

22) Deberá. grafj.arse en un'plano de delimitación del suelo
urbano, a efectos dE"' la aplicación de lo dispuesto en el apar
tado 3. (l del artículo 63 de la Ley del Suelo, y

23) Al artículo 2.'5 deb0rá serIe incorpcrado un nuevo apar
tado en el que se prevea que para la subzona 1-a (zona his~

fórico-urtística) no regírán las condiciones que establece para
la parcela minima en aquellos casos en que por estar com
prendido el l>oiar entre edificios de interés histórico-artístico,
que convenga conserv-ar íntegramente, se haga necesario como
enlace la edifjcación de dicho solar,

L:'", 'l,,·:!ili(:aciones del un:irtado tercero, 1 a 2:1 de la pro
sente ReS(J!uci6n, se incorporarAn a los documentos correspon
dientes del plan general, que por t.riplicado ejemplar se remi
tirán a este Departamento paTa su debida constancia dentro
del plazo máximo de tres meses, sin perjuicio de la vigencia_
del plan· con lal"- modific-acionae¡ precitadas. desde la fecha de
pnhJícacjón en A} "Boletin Oficial del Estado» de la presente
Resolución, habida cuenta de que las modificaciones que se
han de lnlroducir están expresamente establecidas en esta Re
solución. por lo que no precü;an nuevos estudios de planearnien
to sino tan sólo una incorporación me' tcr1al a la documenta
ción del plan.

la normativa a que se refiere el apartado primero de la
prosenle Re~oJuci6n, y d estudio justificativo exigido en su
a')[trt::do sq~ljndo, se rE:miUrfln a este Departamento dentro
del nl:Jzo de trns meses Rara su e::.-amcn y resolución definltiva,
confornw a lo [!ispuest,o en el artículo :52.3 de la Ley del Suelo.

Para el supuesto de que se proceda a elaborar una nuevn
q:<,.··,~'_'ó~1 rlr¡ 3:rI-!c"h Ir. r>!1 su apal'tarlo dedicado a parCf'ia
minima conforme a las indicaciones consignadas en esta Reso
lUción y !;l formular la ord",nación rectificada a qlH' se al~df1

eH el apartado segu.)do i~, la presentE'. serán trdlLitadas con
suie~ión a Jo consi./ililado en p' arlíruk :32 nJepcionado 'f sonJt'
tidas .a [,:,,1' Departamento en el pls?x! máximo de seis meses
papa su resoi ución defimtiva.

Lo que se publica '\:'11 oste pcdódico oficial para conocimícn·
tu de las Corporaciones LocalES y demás interesudes.

¡ 1) f"1~ c:wnunico a \l. 1 ~)ara su conocimÍf1nto )' cfectos
DioE: guarde a V I. muchns años
Ma:lrid. 28 de junio de 1913

UTRERA MOLlN A

llmo Sr [)irnc1or geqcral de Urbanismo

ORDEN de 4 de íulio de 1973 por la que se dis"
pone el cUfJ'1plimíenif; tle lo sentenc i'1'ictada por
el Tribuna,l SuprerrlO en el recurso contencioso ad
ministrrttivo interpuesto por dona Bn!bina [<'unán
dez de la Torre, contra lu Orden ministerial de
16 de enero de lfJ70

Ilmo. Sr En recurso contenc!oso-adm.inistrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpl,esto pcr doña Balbina Fernández de la Torre, demandant~,

la Administración General. demandada, contra la Orden mI
nisterial de 16 de enero de 1970, aprobatoria del justiprecio
de la parcela número Hll bis (industrial del polígono .San
Pedro de Mezonzo" {:{.' fase de Elviñal, se ha dictado con
fecha 7 de mayo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue,

~Fallamos; Que estimando .,n parte el recurso contencioSO
administrativo entabtado ¡Nr doña Bslb¡na Fernández de la To·
rore contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 24
de octubre v 16 de enero de 1970, aquella resolutoria del recur
so de reposición entablndo cQntra la última. que fijaron la i!I
dem:t'.izadón correspondiente a la demandante como propiew1 ia
del comercio instalado en la casa números 86 y 88 de la caBe
de Ferm'l.ndez LatolTe, de La Coruña, expropiado como la fin
ca número lB1 bis oara la rudL:r:.óón del proyecto del poEgono
de! .,San Pedro de Mezonz\!" (3. a fase de Elviñal, debemos anu.,
lar y anulamos por contrarias a derecho tales resoluciones, es
tH blecie.lldo el importe de la indemnización impugnada en la
cantidad de 3.074.131 pesetas, en la que va incluído el 5 por 100
do afección, y que devengará interés legal desde el día siguiente
al de la ocupación de la finca hasta el momento de su pago;
si n co,; [.}¡ .

Así ]XJr esJil nuestra sentencia, que se publicm.-á en el ".Bo
leUn OficÍfd dC! Estm1o" e inser[an't en le "Colección Legisla
tiva», rlefinitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su vi,tud, este MÍ11isterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pul)li
eándose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
di~iembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a ¡(lS efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de julio de 10í3

UTRERA MüLlN A

rltn,). Sr. Directo)" Gerente del Insiituto Naciona1 de Urbaniza·
ciún,


